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Formulario para la presentación de una petición�
Parte I: Identificación�

/�

Identificación de quien presenta la petición (“persona de una Parte”).�

En caso de que existanmás peticionarios, haga clic aquí para descargar una copia adicional de esta parte I del
formulario.�

Número dereferenciay nombrede lapetición (aasignarseporelSecretariado):�

Acerca de este formulario�
Este formulario le servirá deguía en la elaboración deuna petición sobre
aplicación efectiva de la legislación ambiental en términos del artículo 24.27
del Tratado deLibreComercio entreMéxico, EstadosUnidos y Canadá (T-MEC),
en vigor a partir del 1 de julio de2020.
Para presentar su petición, lea con cuidado las instrucciones incluidas al final del
formulario antes deproceder a su llenado; una vez completado, envíelo por
correo electrónico a sem@cec.org, junto con los documentos pertinentes
adjuntos o bien con enlaces para su descarga.�
También puedeenviar tanto su petición como los anexos correspondientes
a la siguientedirección postal:

Secretariado de la CCA, Asuntos Jurídicos y SEM�
700 ruede la Gauchetière, bureau 1620
Montreal (Quebec), Canadá, H3B 5M2�

Importante: Si su petición
resultara incompleta, recibirá
una determinación conformeal
artículo 24.27(3) delT-MECen
la quesedetallará la
información faltante, en cuyo
caso deberá presentar
nuevamente la petición. Para
ello, podrá volver a hacer uso de
este formulario.�

Permito que se divulgue mi información personal. (Cuando un(a) ciudadano(a) particular presenta una petición, nunca se
hacen públicas sus direcciones ni de correo electrónico ni postal).�

Deseo mantener la confidencialidad de mi información personal.�

A. Peticionario(a)(s) (individuo): Complete esta
sección si usted es una persona física. Si quien
presenta la petición es una empresa u organización,
utilícese la sección B.�
1. Apellido(s):�

2. Nombre(s):�

3. Nacionalidad (o paísderesidenciapermanente):�

4. Dirección:�

5. Número telefónico:�

6. Corr

B. Peticionario(a)(s) (empresa): Complete esta
sección en caso deque la petición provenga deuna
entidad legalmente constituida (por ejemplo, una
ONG, una asociación o una empresa).�
7. Nombrede laentidad:�

8. Representadapor:�

9. Lugardeconstitución, fechay número deregistro:�

10. Dirección:�

11. Número telefónico:�

12. Correo-e:�
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Parte II: Representante(s)�
Si no secuenta con un(a) representanteo una organización coordinadora quepresenta la petición, favor
decontinuar a la parte III del presente formulario.�

En caso de que hayamás de una organización coordinadora, haga clic aquí para descargar una copia adicional
de esta parte II del formulario.�

D. Representante: Llene los campos a continuación
si quien(es) presenta(n) la petición cuenta(n) con un
representante legal�

13. Nombre:�

14. Representado(a)por:�

15. Fechadeconstitución o registro:�

16. Dirección:�

17. Número telefónico:�

18. Correo-e:�

19. ¿El representante formatambién partedelos(as)peticionarios(as)?�

Sí No�

20. Apellido(s):�

21. Nombre(s):�

22. Nacionalidad (o paísderesidenciapermanente):�

23. Dirección:�

24. Número telefónico:�

25. Correo-e:�

C. Organización coordinadora: Llene los siguientes
campos si la petición seefectúa bajo la dirección de
una omásorganizaciones�
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Parte III: La petición�

1.

E. Parte aludida. Favor de identificar dóndeseencuentra la situación planteada en la petición. Asimismo, puedehacer
referencia másdeuna Parte y su legislación ambiental.�

¿A quéParte(s) está dirigida su petición?�
Canadá�

EstadosUnidos�

México�

F. Legislación ambiental�

27. Quien presenta la petición debe identificar la(s) disposición(es) de las ley(es) o reglamento(s) enmateria demedio
ambienteaplicables, en apego a las definiciones del artículo 24.1 del T-MEC.�

                  

                                                                                                   
                                              

                                   

     

            

     

                     

                                                                                                     
                                                                

           
             

1. CONVENIO DE RAMSAR (Tratado Internacional): 
Violación directa al omitir la protección del "Sitio 
Ramsar No. 1502 Humedales de la Laguna de 
Chalacatepec", permitiendo la destrucción de dunas.
2. LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO 
Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE (LGEEPA): 
Artículos 28 y 170 por autorizar u operar obras 
civiles y desvíos de cauces sin aplicar las clausuras 
definitivas inmediatas obligatorias por la PROFEPA.
3. NORMA OFICIAL MEXICANA 
NOM-059-SEMARNAT-2010: Violación por la tala, 
remoción y afectación directa al Mangle Rojo 
(Rhizophora mangle), especie bajo régimen de 
protección especial.
4. LEY DE AGUAS NACIONALES: Incumplimiento 
grave por tolerar el entubamiento y desvío 
clandestino del Río de Tomatlán, alterando el 
equilibrio del acuífero costero.

●
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1.

G. Exposición dehechos�

28. Asegúresedemencionar o hacer referencia a los puntos enumerados en las instrucciones.�

Verifiqueque la información que introduzca en esteapartado no exceda de 15 páginas. En caso necesario, revise y
ajuste su texto en conformidad. Utilice el siguiente apartadopara redactar una breveexposición de los hechos.
Numere los párrafos, a fin de facilitar el análisis de la petición y las referencias a sus aseveraciones. Puede incluir
hipervínculos en su texto para referenciar información.�

                   

                                                                             

                                                                                             
                                                                                               
                                                                                                  
                                                  

           
             

Se expone ante este Secretariado la falta de aplicación efectiva de la 
legislación ambiental mexicana frente al megaproyecto inmobiliario "Xala" 
en Tomatlán, Jalisco, afectando gravemente el Sitio Ramsar No. 1502. 

Con base en el expediente oficial PFPA/21.2.1/35.6/00162-2026 y el 
informe de actuaciones de la PROFEPA de fecha 2 de junio de 2026 
(Oficio PFPA/21.2.1/0996-2026 001582), las autoridades nacionales 
confiesan explícitamente tener pleno conocimiento del ecocidio y de las 
irregularidades sancionables desde el 5 de octubre de 2023 (Expediente 
PFPA/21.7/2C.28.2/00150-23). Asimismo, el Estado documenta y tolera 
que los desarrolladores operen con mala fe y dolo continuado, 
recurriendo a cambiar fraudulentamente su razón social de "Rosalam" a "
Chala" con el fin de burlar las leyes locales y evadir las clausuras.

Esta omisión ha permitido la fragmentación activa de dunas costeras, el 
entubamiento ilegal del Río de Tomatlán (causando un desabasto de 
agua del 40% en el Ejido José María Morelos), la elevación de la 
salinidad de la laguna a niveles críticos de 55 ppt, y la destrucción de 
vestigios arqueológicos catalogados por el INAH. Al mismo tiempo, las 
autoridades incurren en denegación de justicia flagrante al emitir 
acuerdos burocráticos para excluir al investigador peticionario bajo el 
pretexto de que "el denunciante no forma parte del procedimiento", 
impidiendo la vigilancia social y perpetuando la impunidad en beneficio de 
capitales transfronterizos.



Formulario| 5�
Instrucciones |5�

1.

H. Lista dedocumentos deapoyo

29. Su petición deberá incluir copias íntegras y legibles (en forma dearchivos adjuntos) de todos los documentos de
los queen ella sehaya hechomención. También puedeutilizar hipervínculospara la descarga de losmismos.
Introduzca en el siguiente cuadro una lista de los documentos aludidos, idealmenteen elmismo orden en el quese les
menciona en la petición. No incluya leyes ni reglamentos citados la petición.�

                         

                                                                                                 
                                                                                         
                                                                                                 

                                                                 

           
             

1. Informe de Actuaciones de la PROFEPA Jalisco, 
Expediente PFPA/21.2.1/35.6/00162-2026, Oficio 
PFPA/21.2.1/0996-2026 001582, de fecha 2 de 
junio de 2026.
2. Acuerdo de Admisión a Investigación de 
Denuncia Popular, PROFEPA Jalisco, de fecha 27 
de mayo de 2026.
3. Oficio de Notificación y Prevención de la 
PROFEPA Jalisco, de fecha mayo de 2026.
4. Oficio de Radicación de la Fiscalía 
Especializada en Materia de Derechos Humanos 
de la FGR (CEDAC), de fecha 3 de junio de 2026.
5. Oficio de Registro Documental de Evidencia del 
Consulado General de México en Phoenix (SRE), 
de fecha mayo de 2026.
6. Cartografía satelital georreferenciada del Sitio 
Ramsar No. 1502.
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Instrucciones de llenado del formulario para la presentación depeticiones

relativas a la aplicación efectiva de la legislación ambiental�

Estas instrucciones tienen comopropósito servir deguía en el uso del formulario para la
presentación deuna petición sobreaplicación efectiva de la legislación ambiental con apego a las
disposiciones del tratado comercial entreCanadá, EstadosUnidos y México (T-MEC), en vigor a partir
del 1 de julio de2020. Léalas con atención antes deproceder a elaborar su petición llenando el
formulario. Una vez completado, envíenoslo por correo electrónico, junto con los demásarchivos
adjuntos pertinentes. Si bien puedeusted optar por presentar su petición utilizando un formato
distinto—enviado también vía correo electrónico, o bien por correo postal si opta por hacerlo en papel
—, nuestro formulario asegura quese tieneconocimiento de los requisitos deadmisibilidad para
presentar una petición deconformidad con el artículo 24.27 del T-MEC.�

Definiciones�
Al llenar el formulario deberán tenerseen cuenta las siguientes definiciones, pertenecientes a los
capítulos 1 y 24 del T-MEC:�

Capítulo 1 del T-MEC�

Artículo 1.5: Definiciones generales

Para los efectos de este Tratado, a menos que se disponga de otra manera:�

Nivel central del gobierno significa:
a) para Canadá, el gobierno de Canadá;�
b) para México, el nivel federal de gobierno;�
c) para Estados Unidos, el nivel federal de gobierno.�

Empresa significa cualquier entidad constituida u organizada conforme al derecho aplicable, tenga o no fines de
lucro, y sea de propiedad privada o se encuentre bajo propiedad o control gubernamental, incluidas una
sociedad, fideicomiso, participación, empresa de propietario único, empresa conjunta, asociación u
organización similar.

Empresa de una Parte significa una empresa constituida u organizada conforme al ordenamiento jurídico de una
Parte.�

Individuo significa una persona física.�

Nacional significa una “persona física que tiene la nacionalidad de una Parte”, según se establece a
continuación, o es residente permanente de una Parte:

a) para Canadá, un ciudadano de Canadá;
b) para México, una persona física que tenga la nacionalidad de México de conformidad con sus leyes

aplicables, y
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c) para Estados Unidos, un “nacional de Estados Unidos” como se define en la Ley de Inmigración y
Nacionalidad (Immigration and Nationality Act).�

Persona significa una persona física o una empresa.

Persona de una Parte significa un nacional o una empresa de una Parte.�

Capítulo 24 del T-MEC
Artículo 24.1: Definiciones

Para los efectos de este capítulo:�

Ley ambiental significa una ley o reglamento de una Parte, o disposiciones de los mismos, incluidos
cualesquiera que implementen las obligaciones de la Parte bajo un acuerdomultilateral de medio ambiente,
cuyo propósito principal sea la protección del medio ambiente o la prevención de un peligro contra la vida o la
salud humana, a través de:

a) la prevención, reducción o control de una fuga, descarga o emisión de contaminantes ambientales;
b) el control de productos químicos, sustancias, materiales, o desechos peligrosos o tóxicos para el

medio ambiente, y la difusión de información relacionada con ello, o�
c) la protección o conservación de la flora o fauna silvestres, incluso especies en peligro de extinción,

su hábitat y las áreas naturales bajo protección especial,

pero no incluye una ley o reglamento, o disposiciones de los mismos, relacionados directamente con la
seguridad e higiene del trabajador, ni una ley o reglamento, o disposiciones de los mismos, cuyo propósito
principal sea el manejo de recursos naturales con propósitos de subsistencia o recolección aborigen.�

Ley o reglamento significa:
a) para Canadá, una ley del Parlamento de Canadá o un reglamento hecho por virtud de una ley del

Parlamento de Canadá que es aplicable por acción del nivel central del gobierno;�
b) para México, una ley del Congreso o reglamento promulgado conforme a una ley del Congreso que

es aplicable por acción del nivel federal del gobierno; y�
c) para los Estados Unidos, una ley del Congreso o regulación promulgada conforme a una ley del

Congreso que es aplicable por acción del nivel central del gobierno.�

Cómo llenar el formulario�

Parte I. Identificación�

Si desea quesu identidad semantenga confidencial, y por consiguiente está solicitando queel
Secretariado proteja desu divulgación cualquier información recibida quepudiera identificarle como
peticionario(a)(s), sírvasemarcar el cuadro correspondiente en la página 1 del formulario.

En los casos en quequien presenta una petición es un individuo, el Secretariado automáticamente
mantiene la confidencialidad desus datos decontacto (direcciones decorreo electrónico y postal).�

A.Peticionario(a)(s) [individuo]. Si está presentando una petición en carácter depersona física,
le invitamosa llenar la sección Adel formulario.

Deberá incluir la siguiente información:�
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1. Apellido(s)�

2. Nombre(s)�

3. Nacionalidad: país(es) dedondesea usted ciudadano o residentepermanente

[Esta información es importanteporquees necesario quesea nacional deuna de lasPartes,
de conformidad con la definición contemplada en el T-MEC, para poder presentar una
petición. Véaseel recuadro correspondientea las definiciones generales del artículo 1.5.]�

4. Dirección (calle y número; ciudad; estado, provincia o territorio, y código postal)�

5. Teléfono, con código depaís y área (incluya el número deextensión, si lo hubiere)�

6. Dirección decorreo electrónico�

B.Peticionario(a)(s) [empresa]. En caso deque la petición provenga deuna entidad legalmente
constituida (una “empresa”), complete la sección B del formulario. Tenga en cuenta que la
definición deempresaen el T-MEC incluyeasociaciones u organizaciones, tengan o no fines de
lucro, y sean depropiedad privada o estén bajo propiedad o control gubernamental. Véanse
los términos completos de la definición en el recuadro correspondientea las definiciones
generales del artículo 1.5.�

Deberá incluir la siguiente información:�
7. Nombrede la entidad u organización�

8. Nombrede la persona que la representa�

9. Lugar deconstitución, fecha y número de registro

[Es preciso quesu organización esté legalmente constituida u organizada con apego a las
leyes aplicables deCanadá, EstadosUnidos oMéxico.]�

10. Dirección de la organización (calle y número; ciudad; estado, provincia o territorio, y
código postal)�

11. Teléfono de la organización, con código depaís y área (incluya el número deextensión, si lo
hubiere)�

12. Dirección decorreo electrónico de la persona que fungirá como contacto principal de la
organización

[Sepuede incluir másdeuna dirección electrónica; el Secretariado la(s) utilizará para
comunicar información actualizada u otra depertinencia en relación con la petición
presentada.]�

Parte II. Representante(s)�

Indique, por favor, si hay alguien que funja como su representante (por ejemplo, un abogado). Si la
petición está encabezada por una omáspersonas u organizaciones—en calidad depeticionaria(s)
—, señálelo también. En cualquiera de los casos, el representanteo la organización coordinadora
serán los principales contactos, por cuyo conducto seenviará información actualizada sobre la
petición. Deno contar con un representanteu organización coordinadora asignados, pase
directamentea la parte III.�

C.Organización coordinadora. Si su petición seefectúa bajo la dirección de una omás
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organizaciones, indíquelo en la sección Cdel formulario. El Secretariadomantendrá contacto
con dicha(s) entidad(es) en su carácter depeticionaria(s) principal(es).

Deberá incluirse la siguiente información:�
13. Nombrede la organización�

14. Nombredel representante legal�

15. Lugar deconstitución, fecha y número de registro de la organización coordinadora

[Tenga en cuenta quesu organización deberá estar legalmente constituida u organizada con
apego a las leyes aplicables deCanadá, EstadosUnidos oMéxico.]�

16. Dirección de la organización (calle y número; ciudad; estado, provincia o territorio, y
código postal)�

17. Teléfono de la organización, con código depaís y área (incluya el número deextensión, si
lo hubiere)�

18. Dirección decorreo electrónico de la persona que fungirá como contacto principal de
la organización coordinadora

[Sepuede incluir másdeuna dirección electrónica; el Secretariado la(s) utilizará para
comunicar información actualizada u otra depertinencia en relación con la petición
presentada.]�

En caso de que la petición esté encabezada por más de una organización coordinadora,
descargue una copia adicional de la parte II haciendo clic en el enlace de la página 2 del
formulario.�

D.Representantedel peticionario. Si en carácter depersona física o individuo está usted
representando al autor o autores de la petición sin ser ustedmismo(a) peticionario(a) —
por ejemplo, si representa usted a una persona, organización, grupo deorganizaciones,
o una combinación deéstos, y se le ha asignado la tarea depresentar y procesar la
petición—, sírvase llenar la sección Ddel formulario.�

Deberá incluir la siguiente información:�
19. Opción “Sí” marcada cuando el o la representante sea también peticionario(a), y “no”
en caso contrario�

20. Apellido(s) del representante�

21. Nombre(s) del representante�

22. País de residencia del representante (Canadá, EstadosUnidos oMéxico)

[Estedato reviste especial importancia si es usted uno(a) de lo(a)s peticionario(a)s, en cuyo
caso necesita forzosamenteposeer la calidad de “nacional”, según la definición establecida
en el T-MEC(véaseel recuadro correspondientea las definiciones generales del artículo 1.5).]�

23. Dirección del representante (calle y número; ciudad; estado, provincia o territorio, y
código postal)�

24. Teléfono del representante (incluya número deextensión, si lo hubiere)�
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25. Dirección decorreo electrónico del representante

[Sepuede incluir másdeuna dirección electrónica; el Secretariado la(s) utilizará para
comunicar información actualizada u otra depertinencia en relación con la petición
presentada.]�

Si la petición está encabezada por más de un(a) representante, descargue una copia adicional
de la parte II haciendo clic en el enlace de la página 2 del formulario.�

Parte III. La petición�

E. Parte aludida. En el cuadro 26 del formulario, marque la(s) Parte(s) a quesehace referencia
en la petición (Canadá, EstadosUnidos, México). Su petición puededirigirsea cualquiera de las
tresPartes aunqueno sea el país desu residencia permanenteo nacionalidad.

F. Legislación ambiental. En el cuadro 27, sedeberá identificar claramenteel o los
ordenamientos jurídicos (ley ambiental) que—sealega— la Parte en cuestión está omitiendo
aplicar.�
El Secretariado podrá considerar una petición únicamente si en ella seasevera queuna de las
Partes está incurriendo en omisiones en la aplicación efectiva desu legislación ambiental
(leyes o reglamentos), conformea la definición provista en el artículo 24.1 del T-MEC. Sírvase
examinar con detenimiento las definiciones de “ley ambiental” y “ley o reglamento”
reproducidas en el recuadro correspondiente, al inicio deestas instrucciones. Las leyes o
reglamentos a queuna petición puedealudir se limitan a ordenamientos jurídicos promulgados
por el nivel central degobierno y aplicables en el ámbito u orden federal. En la petición deberán
citarse, por nombre, las leyes o reglamentos dealcance federal en cuestión, y enumerarse los
artículos e incisos específicos aplicables.�
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G. Exposición dehechos. En esta sección del formulario sedescriben los hechos objeto de la
petición. Corroborequesu redacción los exponedemanera clara y concisa, sintetizados en
un máximo de15 páginas y cumpliendo con todos y cada uno de los elementos de la lista
de verificación siguiente:

Se incluyeuna relación sucinta de los hechos.�

Se explica si seestá causando un daño almedio ambientedebido a omisiones en la
aplicación efectiva de la legislación ambiental.�

Se indica queel asunto ha sido comunicado a las autoridades pertinentes de la Parte en
cuestión y semenciona la respuesta proporcionada por lasmismas, si la hubiese.�

Sedescribe si sehan emprendido acciones razonables o buscado recursos al alcancede
los particulares, conformea la legislación aplicablede la Parte, antes depresentar la
petición.�

Se corrobora que la petición no sebasa exclusivamenteen informesdeprensa o noticias
publicadas enmedios decomunicación.�

No olvide numerar los párrafos, a fin de facilitar el análisis de la petición.

H. Lista dedocumentos deapoyo. La petición deberá ir acompañada decopias legibles y
completas de todos los documentos queen ella seciten. Seadmite también el uso de
hipervínculos para hacer referencia a los apéndices o información adjunta cuando éstos estén
disponibles en línea. La lista con la relación de todos los elementos queconforman la
documentación deapoyo deberá incluirse en el cuadro 29 del formulario, idealmenteen el
mismo orden en el quese lesmenciona en la petición. En caso deque requiera más espacio
para enlistar sus apéndices, haga clic en el enlacequeapareceen la parte inferior delmismo
cuadro 29 a efecto dedescargar una página adicional.�

Tenga en cuenta queel hecho de incluir en su petición información complementaria, como
informes, documentos oficiales, copias depermisos o autorizaciones, al igual quesolicitudes
depermisos y cualquier otra información ambiental del dominio público en relación con el
asunto de la petición, resulta desuma utilidad no sólo para lograr una peticiónmás sólida, sino
para facilitar al Secretariado su examen.

¿Cómodebeenviar su petición?�

Su petición y documentos deapoyo correspondientes deben enviarseen forma dearchivos
digitales adjuntos a la dirección electrónica <sem@cec.org>. No es necesario anexar leyes o
reglamentos ambientales, siempre y cuando seproporcione la debida referencia al citarlos.
Tampoco es indispensable anexar las referencias hechasmediantehipervínculo a archivos
descargables. Otra opción consiste en enviar copias impresas de su petición y la
documentación deapoyo por vía postal a la siguientedirección:�

CECSecretariat�
700 ruede la Gauchetière, bureau 1620






